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Año 1915

boletín J ©fíela!
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Gobierno civil.ParteoBcial.
ni®m ia ero w musites
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 278.)

MISTERIO DE LA GUERRA

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 1,° del actual, 
me dice lo que sigue:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada promovido por D. Eugenio 
Medel Rubio y D. Miguel Elvira 
González, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Burgos de 
19 de diciembre de 1913, que decla
ró válida la elección de Concejales 
verificada en Castrillo de la Reina 
el dia 9 de noviembre anterior— 
Resultando que los reclamantes for
mulan reclamación tiontra la validez 

porque tanto la población de hecho 
como de derecho, excede en la actua
lidad de 1000 habitantes, y por lo tan
to el Ayuntamiento debe componer
se de nueve individuos y no de ocho, 
según así se acordó por la Corpora
ción municipal en sesión de 28 de 
septiembre anterior, anunciándose 
al público sin que nadie protestara: 
=Resultando que la Comisión pro
vincial de Burgos, en sesión celebra
da en 19 de diciembre de 1913, acor
dó, con el voto en contra del señor 
Diez Montero, desestimar la recla
mación presentada, y, en su conse
cuencia, declarar válida la elección 

tramitarse en la forma que la ley or
gánica de los Ayuntamientos esta
blece para todos sus acuerdos,— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar el recurso, confirmando 
el acuerdo de validez adoptado por 
dicha Comisión provincial—De Real 
orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos, con devolución 
del expediente.=Dios guarde á V. S. 
muchos años.* Madrid 1.* de octubre 
de 1915—Sánchez Guerra—Señor 
Gobernador civil de Burgos».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos preve
nidos por la ley.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
s ha servido conceder prórroga 
hasta el dia l.° de noviembre pró
ximo para que puedan acogerse á 
los beneficios del capitulo 20 de la 
vigente ley de Reclutamiento los re
clutas del remplazo dél corriente año, 
los procedentes de revisión de 1912, 
1-lá y 1914 declarados útiles en el 

de la elección referida, fundándose: 
en que habiéndose elegido cinco 
Concejales, no correspondiendo ele
gir más que cuatro, por ser este el 
número de vacantes, toda vez que el 
Ayuntamiento se compone de ocho 
Concejales; que además se han ejer
cido coacciones por parte del Alcal
de, Juez municipal y sus dependien
tes, y por último, haber negado la 
Alcaldía la expedición de certifica- 

de Concejales verificada en Castrillo 
de la Reina el dia 9 de noviembre 
anterior:=Resultando que contra el 
anterior acuerdo recurren en alzada 
ante este Ministerio D. Eugenio Me
del Rubio y D. Miguel Elvira Gon
zález, solicitando sea revocado dicho 
fallo y declarar la nulidad de la elec
ción de que se trata, fundándose en 
lo ya expuesto en su escrito de re
clamación: = Considerando que el 

Burgos 2 de octubre de 1915.
. EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha l.° del actual, 
me dice lo que sigue:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Valeriano 
Martínez Viñé, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró 

ictual y los de dichos años á quie- 
165 se les termine la prórroga de 
mgveso en filas; pudiendo también 

clones solicitadas por dichos recla
mantes en las que se hiciese constar 
el número de Concejales que se eli

acuerdo de la Comisión provincial 
responde al cumplimiento de las dis
posiciones dictadas en la materia, 

válidas las elecciones de Concejales 
celebradas en el distrito municipal 
de Belbimbre en 20 de diciembre 

optaren el mismo plazo para acoger- 
89 á la cuota de 2.000 pesetas que 
señala el artículo 268 los que disfru
ta de la de 1.000 que determina el 
--7 llantos individuos de los citados

gieron en 1909 y el acuerdo man
dando anunciar las vacantes para la 
elección celebrada últimamente, con
signando además quiénes eran los 
señores que les correspondía cesar 

desde el momento en que los recu
rrentes como principal argumento 
para solicitar la nulidad de la elec
ción, se refieren á que la declaración 
de vacantes, á su juicio,.no respon

último.=Resultando: que D. Vale- 
nano Martínez Viñé dirigió escrito 
á esa Comisión provincial protestan
do contra la validez de las expresa
das elecciones, fundando su protesta

r^mplazoslo deseen, cualquiera que 
ea su situación, y observándose para 
h«ener los expresados beneficios las 
^eripeiones del 278 de la referi
da ley.

DeBeal orden lo digo á V. E. para 
® conocimiento y demás efeotos.

guarde á V E. muchos años. 
6' vid, 29 de septiembre, de 1915,= 

^^e-Señor...

la Gaceta núm. 273). 

en 31 de diciembre, las que no se les 
quiso facilitar por no ir reintegrado 
el papel en debida forma, si bien 
después de subsanado este defecto, 
tampoco se les entregó—Resultando 
que dada audiencia á los Concejales 
electos, exponen en su defensa: que 
la elección se celebró con perfecta 
legalidad, pues si se eligieron cinco 
Concejales en vea de cuatro que se 
higo en anteriores elecciones, fue 

dió á las necesidades del caso, pro
clamándose menos vacantes de las 
que se debían haber proclamado, y 
como reiteradamente se tiene decla
rado por este Ministerio, que los 
acuerdos que adopten los Ayunta
mientos sobre declaración de vacan
tes, no pueden en manera, alguna 
afectar al procedimiento electoral» 
porque son acuerdos de carácter mu
nicipal que tienen que roeumrse y

en el hecho de no haberse reunid©, 
en el plazo señalado por la ILey, la. 
Mesa electoral para el moambiaimim- 
to de adjuntos, habiéudos® 
tuido la misma dos seteütes <¡gin® 
no se hallaban ítem© lía
les y haberse Ha vvte-
cióu al haW sallüd@> Ilwwl dito

lito 
«etesfeto (protesten

los a&yrtsto,



que aun siendo ciertos, sólo signi
ficarían que el Presidente de la Jun
ta municipal del Censo había incu
rrido en la penalidad establecida en 
el articulo 65 de la Ley, pero sin en
trañar nunca vicio de nulidad de las 
elecciones verificadas, siendo tam
bién incierto que se hubiera suspen
dido la votación en momento alguno, 
no habiéndose además promovido 
la menor protesta en ninguna de las 
operaciones anteriores á la votación, 
ni en el acto de la misma y escru
tinio, á pesar de haberlos presen
ciado el reclamante. =2Resultando: 
que esa Comisión provincial, en se
sión de 19 de enero del corriente 
año, considerando que ninguno de 
los hechos alegados por el recurren
te aparecen comprobados, siendo lo 
cierto que las operaciones todas de 
la elección se verificaron con lega
lidad, habiendo podido ejercer el 
Cuerpo electoral por entero su de
recho, acordó desestimar la recla
mación y declarar, en su consecuen
cia, válidas las elecciones de Conce
jales celebradas en Belbimbre en 20 
de diciembre del próximo pasado 
año.=Resultando: que contra el an
terior acuerdo recurre ante este Mi
nisterio D. Valeriano Martínez Viñé, 
reproduciendo en su alzada las mis
mas alegaciones consignadas en su 
escrito presentado ante esa Comi
sión provincial, y suplicando, en su 
consecuencia, se revoque el fallo de 
la Comisión provincial y se decla
ren nulas las elecciones de Conceja
les verificadas en el término muni
cipal de Belbimbre.=Considerando: 
que esa Comisión provincial funda 
su acuerdo de validez de elección 
en el hecho de que el recurrente 
ante la misma no acompañó docu
mentación necesaria para justificar 
los hechos que alegaba.=Conside- 
rando: que la doctrina constante de 
este Ministerio obliga á que los fa
llos de nulidad que dicten las Comi
siones provinciales respondan á la 
documentación probatoria fehacien
te necesaria al efecto ó á las resul
tancias del expediente electoral y 
como en este caso no existe prueba 
ni elementos en la documentación 
electoral que demuestren infraccio
nes del procedimiento activo de la 
elección, sino que por el contrario, 
ésta resulta haberse llevado á cabo 
en la forma prevenida al efecto.= 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso, confir
mando, en su vista, el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial.— 
De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 

con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid l.° de octubre de 1915,—Sán
chez Guerra—Sr. Gobernador civil 
de Burgos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos preve
nidos por la ley.

Burgos 2 de octubre de 1915. 
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Servicios militares.
El Sr. Teniente Coronel, Jefe de 

la Caja de Reclutamiento de Bur
gos, número 82, dice á este Gobier
no lo siguiente:

«He de merecer de V. E. se digne 
disponer sea publicada en el Bole
tín Oficial de esta provincia, para 
que por los Alcaldes llegue á cono
cimiento general, que por Real or
den circular de 29 de septiembre 
anterior se concede prórroga hasta 
l.° de noviembre prpximo, para que 
puedan acogerse á los beneficios del 
capítulo 20 de la vigente ley de Re
clutamiento, todos los reclutas que 
lo deseen, correspondientes al actual 
reemplazo y los declarados soldados 
procedentes de revisión de 1912, 13 
y 14, y los que terminen la prórroga 
en éste. Así mismo, pueden pasar, 
acogiéndose á ello con aumento de 
cuotas, los del articulo 267 al 268 ó 
sea de 1000 á 2000 pesetas».

Y en cumplimiento de lo intere
sado por dicha Autoridad militar, 
se publica en este Boletín Oficial, 
á fin de que por los Sres. Alcaldes 
se dé la mayor publicidad posible, 
dentro de sus respectivas localida
des, para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes puedan in
teresar las citadas disposiciones.

Burgos 4 de octubre de 1915. 
EL gobernador, 

Ensebio Salas.

ProDidencias Indiciales
Burgos.

Requisitoria.
Tarrasa (Enrique), domiciliado úl

timamente en Aranda de Duero, 
comparecerá en término de cinco 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos para prestar declaración 
en causa por falso testimonio, instrui
da por dicho Juzgado de Burgos, 
cuyo señor prestaba el cargo de Se
cretario judicial del Juzgado de ins
trucción de Aranda de Duero, á 
quien se le concedió la excedencia 
en enero último, ignorándose su pa
radero.

Burgos 30 de septiembre de 1915.

=E1 Juez, Cecilio García Morales.
=E1 Secretario Marciano Irazu.

Requisitoria.

Ruiz Cuesta (David), hijo de Fé
lix y de Teresa, natural de Santa 
Maria del Invierno, provincia de 
Burgos, avecindado en Briviesca, 
provincia de Burgos, de estado sol
tero, religioso, de 23 años de edad, 
estatura un metro 630 milímetros y 
sujeto á expediente por haber fal
tado á concentración; comparecerá 
en el termino de treinta dias ante 
el Comandante de Caballería Juez 
instructor permanente de la Capú 
tañía General de la sexta Región, 
D. Ismael Norzagaray Donays, resi
dente en esta plaza, calle de San
tander, números 6 y 8, 2.°, derecha.

Burgos 2 de octubre de 1915.= 
El Comandante Juez instructor, Is
mael Norzagaray.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Ganicosa de la 

Sierra.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación y Junta mu
nicipal durante el 1? y 2.” trimes
tres de 1915.

El día 3 de enero se dió cuenta 
de la correspondencia oficial de la 
semana, quedando enterada la Cor
poración, y se aprobó una cuenta 
presentada por Macario Andrés, de 
los gastos del refresco dado al vecin
dario en el día 2 del actual.

El 10 se procedió al alistamiento 
de mozos del actual reemplazo, de
purándose las incompatibilidades de 
los Sres. Concejales, conforme á los 
artículos 26 y 27 del vigente Regla
mento para la ejecución y aplica
ción de la ley de Reclutamiento, 
nombrándose los tres que han de 
intervenir en las operaciones de 
quintas.

El 17 no se celebró sesión.
El 24 dióse cuenta de la corres

pondencia oficial; de haber sido 
aprobados los repartimientos de rús
tica, pecuaria y urbana y matricula 
industrial; de la visita girada al Ma
tadero por el Subdelegado de Vete
rinaria, quedando enterada la Cor
poración. Se acordó aprobar las ob
servaciones hechas referente á la 
prohibición de sacrificarse reses en 
casas particulares. Se dió cuenta de 
no haberse presentado ninguna re
clamación á la lista de compromi
sarios, acordándose publicarla defi
nitivamente, conforme al artículo 29 
de la ley Electoral de Senadores. Se 
dió cuenta del extracto de sesiones 

del cuarto trimestre del añ0 I 
siendo aprobado. También Se a | 

bó el dictamen de 1»
Hacienda, proponiendo se fijen I 
secciones para el nombramiento d 
la Junta municipal y qne 
los tres Vocales por cada sección » 
aprobaron dos cuentas presentadJ 
por Ramón Chicote, de gastos o cal 
sionados en el marqueo enblanJ 
de la subasta y gastos de los dtizail 
ñeros en las fiestas de San Antón I

El 31 se practicóla rectificación! 

del alistamiento.
El 7,de febrero se designó al señor! 

Presidente para que concurra á Salas! 
de los Infantes á la Junta de partido' 
con el finde procederá la formJ 

ción del presupuesto carcelario. qJ 
dó sobre la mesa una instancia de| 

Angela Cobaleda, solicitando se la 
declare vecina. El Sr. Presidente 
hizo saber á la Corporación haber! 
sido nombrados Guardas municipal 
les del monte, Tiburcio Ibáñez y| 
Florentino Chicote, acordándose qOi| 
se instruya expediente á los salien-| 
tes para depurar las responsabilida-1 
des que pudieran caberles.

El 14 se practicó la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento,! 
quedando alistados 14 mozos parad 
actual reemplazo.

El 15, en sesión extraordinaria, 
después de aprobada el acta déla 
anterior, se procedió á la elección 
de tres vocales porcada una de las 
tres secciones designadas, con elfinl 
de que formen la Junta municipal de 
asociados de este distrito, de confor
midad á lo dispuesto en la ley Mu-| 
nicípal.

El 21 se practicó el sorteo demo-l 
zos del actual reemplazo.

El 28 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial. Quedó enterada la 
Corporación de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, confirmando el acuerdo de 
este Municipio de 13 de diciembre 
último, declarando vecinos á doña 
Aurelia Casado, D. Tomás M. Ni
ñez, Ladislao Peirotén y Antonio 
Ureta, desestimando el recurso q16 
contra dicho acuerdo entablaron don 
Pantaleón Balgañón y D. Lino P?-1 
cual. Pasó á la Comisión de Orna*0 
uua instancia de Valentín Ureti. I 
solicitando un sobrante de lavia I 
pública para edificar. Quedó aprob* 

do el pliego de condiciones pan 
nombramiento de Recaudador-!*6? 
sitario de este Municipio, acoidánd ¡ 

se que las bases aprobadas se exij 
estrictamente á quien seanom ra 
Nombrar tallador de los caoZ°^J 
actual reemplazo y de los de revi



, p Pedro Gil Marcos. Se acordó 
".dar desde el 1." de marzo las pra-

„ y dehesa para toda clase de 
adras j , . .
cañados, y hacer desmano u obren-

y fue aprobada una cuenta de 

P, B. Chicote.
7 de marzo, sin protesta ni re

clamación, se procedió á la clasifi
cación de los mozos del actual reem
plazo y revisiones de los tres años 
últimos.

y[ no se celebro sesión.
B1 21 se aprobó el informe de la 

Comisión de Ornato, en una instan
cia de Valentín Uretn, solicitando 
nn sobrante de la vía publica. Pa«ó 
- jicha Comisión para su informe 
otra petición de D.a Rita Marina. Se 
acordó quede sobre la mesa la solici
tud del ex-Secretario D. Manuel Ma
teo Rubio, reclamando el abono de 
dos cuentas que dice satisfizo-. Quedó 
enterada la Corporación del nombra
miento de D. Mariano Ayuso Chico
te para el cargo de Recaudador-De
positario, acordándose que mientras 
tanto se formaliza el contrato y pres
ta las garantías necesarias que res
pondan á juicio de la Corporación 
de su gestión, y dado lo avanzado 
del trimestre, s> nombró provisiona1- 
mente Recaudador al Concejal don 
Mariano Pascual. Se nombró encar
gado del marco del pueblo al guar
da del monte, Florentino Chicote.

El mismo día y en sesión de quin
tas se fallaron cinco expedientes por 
los que se declararon prófugos á 
otros tantos mozos del actual reem
plazo que no concurrieron al acto de" 
la clasificación y declaración de sol
dados ni alegaron causa justa. Fue
ron igualmente fallados diez expe
dientes de excepciones alegadas por 
los mozos del reemplazo de este año 
y de las últimas revisiones.

El 28 pasó á informe de la Comi
sión de Ornato una instancia de don 
Waldo Bartolomé; se dió cuenta de 
haber sido aprobado el padrón de cé
dulas personales para el año actual, 
} de una atenta carta contestando á 
h comunicación en que se invitaba al 
^•Ingeniero Jefe del distrito forestal 
á la fiesta del árbol, lamentándose 

Que por lo avanzado de la época no 
pueda realizarse por no haber plantas 
deáiboles á tal fin.Fueron aprobadas 
las cuentas siguientes: de D. Guiller-

Vlnu®sa, de pesetas 38'45, de 
' Ramiro Sane, de 15'45 y de don 
atuón Chicote, importante 51 pe- 

etaS' Acordóse se expidan los libra- 
atos de este trimestre para los 

tid t6ngan T16 Percibir alguna can- 
1 ad de fondos municipales. A pro- 

P 6Sta del Sr. Presidente quedó 

acordado, que en lo sucesivo se abo
ne 30 pesetas por viaje á la capital 
de la provincia, aumentándose cinco 
pesetas por cada dia que tenga ne
cesidad de hacer estancia pasando 
de uno, por resultar insuficiente la" 
cantidad que se viene abonando, Se 
acordó que con objeto de tratar 
asuntos de interés para el munici
pio, pase á Burgos el Sr. Alcalde.

En sesión destinada á asuntos de 
quintas y previa lectura de la circu
lar, señalando la fecha del 12 de 
abril para el juicio de exenciones 
ante la Comisión Mixta para este 
distrito, asi como de los artículos de 
la ley pertinentes al caso, se nombró 
comisionado á D. Alberto Ca ado 
Piado, Secretario de este Ayunta
miento, abonándole todos los gastos 
que se originen con cargo al artícu
lo 6.°, capitulo l.° del presupuesto, 
no juzgando necesario asista el Re
gidor Sindico á dicho acto.

El 4 de abril se acordó, en vista 
de los deseos del vecindario, redac 
tar una muy humilde y suplicante 
solicitud, rogando al Exorno, é Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de esta Diócesis, 
se digne conservar en esta parroquia 
al actual Ecónomo, D. Tomás Mal- 
monje Núñez, digno y virtuosísimo 
Sacerdote, comisionándose al señor 
Presidente y Teniente Alcalde, Don 
Ramiro Sanz para llevarlo á cabo. 
Se eliminó de vecina de esta villa, 
á su instancia, á Basilia Santamaría 
Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines Ofi
ciales, acordando se cumplimenten 
los servicios que afectan á este dis
trito. Se acordó vedar los Pimpolla
res y el Carrascal para toda clase de 
ganados, haciéndose público este 
acuerdo.

El 11 no se celebró sesión.
El 18 se dió cuenta, y la Corpo

ración quedó enterada, de la corres
pondencia y Boletines Oficiales de 
la semana. Se nombró una comisión 
compuesta de D. Ramón Chicote y 
tres vecinos para el encauce de las 
aguas que perjudican al vecindario. 
Quedó acordado que el dia 1.° de 
mayo, con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora de Revenga, se dé 
un refresco al vecindario y se cele
bre la fiesta anual como de costum
bre. Se nombró al Concejal Sr. Pas
cual para que acompañado de un 
vecino hagan el recuento de los pi
nos tronzados y desarraigados por 
los vientos.

El 25 quedó enterada la Corpora
ción del cupo señalado á este muni
cipio para el año actual de las obli
gaciones de primera enseñanza, de 

los fallos dictados por la Comisión 
Mixta, en la sesión del 12 del co
rriente y de una reclamación de Mar
tin Pascual, referente á una intru 
sión verificada por Ignacio Chicote, 
acordando se requiera á este último 

, para que en término de quinto dia 
deje el terreno en la forma que an
tes estaba. Fúé declarado vecino 
D. Francisco Monzón Esteban, Pá
rroco de esta villa y fueron elimi
nados D. Tomás M. Núñez. D. Nico
lás Blanco, D. Miguel Cuesta y Don 
Gregorio Mata. A su instancia se 
declaré) vecina á Angela Cobaleda. 
Se aprobó el dictamen de la Comi
sión de Ornato en las instancias de 
D. Waldó Bartolomé y Rita Marina 
y pasó á la rni^rnn comisión una so
licitud de Benito Peirotén. Se acor
dó se convoque á la Junta pericial 
con el fin de dar principio á la for
mación de los apéndices al amilla- 
ramiento y recuento de ganadería. 
Convocar á la Junta municipal de 
asociados para tratar acerca de la 
formación del reparto de municipa
les del segundo trimestre, y cubrir 
en la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento la vacante de segun
do Teniente Alcalde, por defunción 
de D. Pablo Benito que la venía 
desempeñando. Se admitió la renun
cia que presenta D. Nicolás Blanco, 
de Médico titular de este distrito. 
Se aprobó una cuenta de gastos de 
marqueo, presentada por Ramón 
Chicote. Se concedió á D. Francisco 
García el huerto que venia disfru
tando Gregorio Ureta, vecino que 
ha sido de esta villa, y que se to
men las precauciones necesarias con 
el fin de evitar posibles desgracias 
con motivo de haber sospecha de 
que algún perro ha aparecido hidró
fobo, dando facultades á esta Alcal
día para prevenir cualquier acci
dente.

El 2 de mayo dióse cuenta de una 
invitación del Sr. Alcalde de Neila, 
referente á la construción de un 
camino vecinal que desde el confin 
de la provincia de Logroño venga 
hasta Quintanar, acordándose que 
no es procedente vaya de ésta villa 
á Madrid comisión al efecto de ges
tionarlo, pero que afectando indirec
tamente á este término, se trabaje 
por conseguir lo que se pretende. 
Fuá aprobada la liquidación presen
tada por D. Alberto Casado de los 
gastos originados con motivo de su 
Comisión á Burgos al juicio de exen
ciones. Acuerdase se conceda autori
zación para que desde el miércoles 
próximo se saque la madera de Pa- 

i dal. Fuá elegido por unanimidad, y 

conforme á lo dispuesto en la ley 
Municipal, segundo Teniente Alcal
de, D. Mariano Pascual Cuesta, el 
erial pasó acto seguido á ocupar su 
cargo.

El 9 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 16 quedó sobre la mesa una 
reclamación de Toribio de Pedro. 
Dada cuenta de otra de D. Celesti
no Andrés, oponiéndose ,á que se 
conceda a Rita Marina el terreno 
que solicita por lesionar á sus in
tereses, se acordó que por dicha 
señora se señale el terreno que pre
tende para edificar, con el fin de 
proceder en definitiva, quedando au
torizado D. Waldo Bartolomé para 
edificar en 1 < forma que solicita, en 
vista de no ¡haberse presentado nin
guna reclamación. Fué desestimada 
una reclamación de D. Eulogio 
Cuesta, en nombre de D. Miguel 
Cuesta, solicitando se conceda á este 
señor suerte de corro como á los de
más vecinos. Se nombró una comi
sión compuesta de los Sres. Presi
dente, Chicote y Bartolomé para 
que concurran al comunero de Re
venga, en vista de la citación hecha 
por el Sr. Alcalde capitulante. Se 
acordó hacer desmano ú obreriza el 
próximo miércoles y que en el mis
mo dia se practique una liquidación 
al Depositario municipal. Se aproba
ron dos minutas presentadas por 
D. Ramón Chicote y D. Antonio Gil.

El 23 se acordó declarar excep
tuado del servicio en filas al mozo 
Gregorio Cobaleda Miguel, como 
comprendido en el caso 10 del ar
tículo 89 de la vigente ley de Re
clutamiento.

El 30 pasaron á la Comisión de 
Ornato dos solicitudes suscritas por 
los vecinos Mamerto Miguel y Za
carías Benito. Acordóse abonar á don 
Angel Marina los gastos de luz y ca
lefacción de la Escuela de adultos 
en el curso de 1914; que quede so
bre la mesa una reclamación de don 
Manuel Mateo Rubio. Aprobar la 
cuenta presentada por el Sr. García, 
de gastos originados con motivo del 
marqueo de pinos tronzados y des
arraigados; que el próximo domingo 
sean rematadas las suertes sobrantes 
de pinos desarraigados y el abasto 
de carnes. Se destituyó por incum
plimiento del contrato al Deposita
rio municipal, acordándose proveer 
dicha vacante.

El 6 de junio se tomaron en cuen
ta las reclamaciones de Martin Pas
cual y Toribio de Pedro, vecinos de 
este distrito. Se nombró Depositario 
Recaudador á D. Francisco Peirotén



Gil, con arreglo á las condiciones es
tipuladas al efecto.

El 13 quedó enterada la Corpora
ción de haberse anunciado la subasta 
de pinos desarraigados y tronzados 
por los vientos en este distrito para 
el dia 7 de julio proximo; de los fa
llos dictados por la Comisión mixta, 
respecto de los mozos Gregorio Co- 
baleda y Jesús Peirotén, declaran
do al primero soldado y al segun
do pendiente de justificación, acor
dando se comuniquen á los intere
sados. Quedó acordado que antes del 
7 de julio se acarreen los corros de 
pinos que han de ser subastados en 
dicho dia. Se formuló la relación de 
cargos, para que sean hechos efecti
vos por el Recaudador municipal. 
Se concedió al Secretario, para su 
aprovechamiento, el huerto que ve
nia disfrutando su antecesor, confor
me costumbre establecida.

El 20 se dió cuenta de la corres
pondencia y Boletines Oficiales de 
la semana, acordándose se cumpli
menten los servicios que se intere
san, particularmente la confección de 
cuentas municipales. Pasó á la Co
misión de Ornato una instancia sus
crita por D. Eulogio Cuesta. Se acordó 
conceder al ex-depositario Sr. Ayu- 
so, el plazo de. diez dias, para que in
grese la cantidad que resulta á favor 
del municipio. Se acordó expedir los 
libramientos correspondientes al se
gundo trimestre. Se dió cuenta de 
haberse posesionado del cargo de 
Médico titular el nombrado D. Da
mián Vicente Beltrán.

Nombrar una comisión que concu
rra á E,evenga á tratar de asuntos 
de interés, según citación*del señor 
Alcalde capitulante. A propuesta del 
Sr. Presidente se acordó conceder 
un expresivo voto de gracias al ve
cindario de Vilviestre del Pinar y 
particularmente á sus dignísimas au
toridades, por los nobles y caritati
vos sentimientos demostrados con 
motivo de la trágica muerte del ve
cino de este pueblo Felipe Pascual. 
Se aprobaron los dictámenes de la 
Comisión en las instancias de Beni
to Peirotén y Toribio de Pedro, acor
dando se exponga al público para 
oir reclamaciones.

El 27 se dió cuenta de una recla
mación solicitando sea negada la 
petición que hace Benito Peirotén, 
por lesionar derechos de los recu
rrentes, acordándose sea reconocido 
nuevamente para mejor resolver. Se 
comisionó al Secretario para que el 
5 de julio asista á Salas de los Infan
tes á Junta de representantes de 
partido, según convocatoria. Se apro

baron las cuentas presentadas por 
D. Guillermo Vinuesa, D. Antonio 
Gil, del Secretario, por gastos de 
material de oficina, y de D. Mariano 
Pascual, acordando satisfacerlas del 
presupuesto municipal.

Sesiones de la Junta municipal.
El día 23 de enero se dió cuenta 

de la variación del cupo de consu
mos, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 8.° déla ley de Presupuestos, 
dejando sin efecto el artículo 2.° de 
la ley de 11 de junio de 1911, y te
niendo presente que en este distrito 
se hallaba ya formado el reparto de 
consumos, se acordó rectificar éste 
en forma, nombrándose una comi
sión compuesta de los Sres. Presi
dente, Sanz, Pascual, Bartolomé, Vi
nuesa y Peirotén, para que realicen 
los trabajos preliminares, dando 
cuenta para someterle á la aproba
ción definitiva de la Junta. Se acor
dó asimismo proceder á la formación 
del reparto de municipales del pri
mer trimestre.

El 11 de febrero quedaron aproba
dos los repartos de consumos y mu
nicipales.

El 27 tomaron posesión del cargo 
los nuevos Vocales designados para 
constituir la Junta municipal en el 
corriente año.

El 27 de abril se acordó formar 
el reparto de municipales del 2.° tri
mestre de este año, y se nombró 
Médico titular interino al de Vilvies
tre del Pinar, D. Tomás G. Terra- 
dillos.

El 8 de junio se aprobó el reparto 
de municipales del segundo trimes
tre. Se acordó nombrar á D. Damián 
Vicente Beltrán, Médico titular de 
este distrito, comunicando este acuer
do al interesado, y la Junta quedó 
enterada de haberse nombrado De
positario á D. Francisco Peirotén.

Canicosa 22 de julio de 1915.=E1 
Secretario, Alberto Casado.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedente ex
tracto en la sesión ordinaria de este 
día, se acordó prestarle su aproba
ción y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia á los 
efectos legales.

Canicosa 25 de julio de 1915.— 
Alberto Casado.=V.° B.°=E1 Al
calde, Francisco García.

Anímelos Oficiales
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 

administrativo de Burgos.

Por el Procurador D. Alberto Apa
ricio, á nombre de D. Tomás Ruiz y 

Ruiz Zorrilla, se ha iniciado é inter
puesto por el mismo, ante dicho Tri
bunal, en escrito de 30 de septiem 
bre último, recurso contencioso-ad- 
ministrativo, contra la resolución 
adoptada por el limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, en 21 
de junio del corriente año, por laque, 
desestimando el recurso interpuesto 
por D. Tomás Ruiz, confirma en to
das sus partes el acuerdo apelado, 
tomado por la Junta municipal de 
asociados del Ayuntamiento de Es
pinosa de los Monteros, en sesión 
de 5 de septiembre de 1914, por el 
que se acordó la separación en el 
cargo de Médico titular del segundo 
distrito de dicho pueblo del recu
rrente D. Tomás Ruiz y Ruiz Zorri
lla, retrotrayendo sus efectos á la 
fecha del acuerdo tomado por aquel 
Ayuntamiento en 7 de octubre de 
1913, en que éste declaró vacante la 
expresada plaza.

El citado recurso contencioso-ad- 
ministrativo se ha tenido por inicia
do é interpuesto en providencia de 
de esta fecha.

Y en cumpliento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada, sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se pública este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él á la Administra
ción.

Burgos 2 de octubre de 1915—El 
Secretario de Sala y del Tribunal, 
Valentín Jalón. =V.0 B.°=Er Presi
dente, Ernesto Giménez, 
--------- limen ♦ «n-em------------------

Alcaldía de Berma.
No habiendo concurrido á la pri

mera reunión suficiente número de 
representantes de los Ayuntamien
tos de este partido para la discu- 
cusión del presupuesto de correc
ción pública, correspondiente al pro
ximo año de 1916, ni para la aproba
ción de la cuenta general del ejerci
cio de 1914, se les convoca á segun
da reunión, señalando para que ten
ga efecto esta casa consistorial, el 
dia 2 de noviembre próximo, á la 
hora de las once, haciéndoles presen
te que con los que concurran se to
mará acuerdo.

Recuerdo á los mismos Ayunta
mientos el pago de las cuotas para 
gastos carcelarios que se hallan adeu
dando, á fin de evitarles el apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de marzo de 1886.

Lerma 2 de octubre de 1915.z=El 
| Alcalde, Cleto Merino.

Alcaldía de Cascajares de la $er 
Terminada la matricula indus^j 

de este distrito para el año de 19^ 

se halla expuesta al público pOr tér' 
mino de diez días, á contar desde q 
siguiente al en que aparezca iU8erf0 
este anuncio en el Boletín OeiCIáí 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán adm¡. 
tidas.

Cascajares de la Sierra 2 de octu
bre de 1915—El Alcalde en funcio- 
nes, Faustino Juarros.

finuRdos particulares

Imprenta Provincial

GRAN
Antes 

hijos en 
Colegio.

COLEGIO CERVANTES 
de matricular á vuestros 
el Instituto visitad este

Importante.
Se forman repartos, cuentas y ex

pedientes de todas clases, consultas 
y todo lo relativo á la Administra
ción municipal, precios económicos, 
Agencia de Negocios de Teófilo Mar
tin Cano, San Lorenzo, 46, Burgos.
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ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos,

Casa fundada en el año 1855,

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20 °/0 garantizados.

Los mejores y los que mayor ven
ta y aceptación tienen son los déla 
S0C1EUAD GRAL. DE INDUSTRIA Y COMERCIO HE BI1W

DEPÓSITO CENTRAL

JULIÁN DE CELAYA
Huerto del Rey, 25. (La Flora.) 

ü 7—lo

El dia 26 de septiembre último 
se extravió de Roa un perro color 
barquillo claro, con un lunar blanco 
en la frente, perdiguero, tiene corta 
da la punta del rabo y atiende p°r 
«si.» Puede darse aviso de su par 
dero á D. David García, en B°a'

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Santa Clara. 7. 1


